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métrico 17,100 de la carretera local Trujillo a Mon-
tinchez, la designacion del perimetro seria la si-
guiente.

Los lados Norte y Sur se obtendrian trazando
perpendicularmente al eje de la carretera, rectas de
direccién N-66°-O y a partir de los puntos kilométri-
cos 17,100 y 17,800 llevando distancias de 200 m.
Uniendo los puntos tendriamos el lado Oeste, que-
dando el lado Este delimitado por la carretera.

Todos los interesados, asi como las personas
que siendo titulares de derechos reales o intereses
econémicos sobre los bienes afectados se hayan po-
dido omitir en la relacién que se transcribe, po-
drin formular por escrito, ante este Servicio de
Minas, calle General Primo de Rivera, n.? 2, Edifi-
cio Multiple, 3.2 planta, de Caceres en el plazo de
quince dias, a tenor de lo dispuesto en el articulo
56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de apli-
cacién de la Ley de Expropiaciéon Forzosa, alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res padecidos al relacionar los bienes y derechos
que se afectan.

. El terreno solicitado se entiende sin perjuicio a
lo dispuesto por el articulo 3 del Reglamento Gene-
‘ral para el Régimen de la Mineria del 25 de agosto
de 1978.

Céceres, a siete de junio de mil novecientos no-
venta y uno..

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ANUNCIO de la Consejerta de Educacién
y Cultura, para la contratacién del equi-
pamiento deportivo en el Pabellén Polide-
portivo de Badajoz.

La Consejeria de Educacién y Cultura de la
Junta de Extremadura ha resuelto anunciar a pd-
blica licitacién, por el sistema de concurso, el su-
ministro de equipamiento deportivo para el Pabe-
ll6n Polideportivo de Badajoz, con las siguientes
caracteristicas:

—Presupuesto de licitacién: 25.336.455 pese-
tas.

—Plazo de ejecucién: 1 mes a partir de la firma
del contrato.

El Pliego de Cldusulas Administrativas Parti-
culares estardn de manifiesto en la Consejeria de
Educacién y Cultura, en su Secretaria General
Técnica, C/ Santa Julia, n.? 5 de Mérida.

Presentacién de proposiciones: Se dirigirdn a
la Secretaria General Técnica de la Consejeria de
Educacién y Cultura. El plazo de presentacién de
proposiciones finalizard a las catorce horas del dé-
cimo dia habil, contado a partir del siguiente al de
la publicacién del presente anuncio en el D.O.E.

La Comisién de Compras se celebrara en les
dependencias de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda en la primera sesién que se celebre, una vez
finalizado el plazo de presentacién de proposicio-
nes.

Mérida, 30 de enero de 1992,

GOBIERNO DE LA RIOJA
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES

De conformidad con lo previsto en el articulo
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 y para que sirva de notificacién
a las personas relacionadas en el anexo que sigue,
se hacen piblicas las resoluciones dictadas en ex-
pedientes sancionadores en materia de transporte
por carretera, advirtiéndoles de su derecho a inter-
poner recurso de reposicién ante la Consejeria de
Obras Pablicas y Urbanismo en el plazo de un mes
a partir de la publicacién de la presente notifica-
ci6én.

Se advierte asimismo, que la interposiciéon de -
dicho recurso no suspende la efectividad de las
obligaciones impuestas en la resolucién, debiendo
abonarse la multa en el plazo de quince dias a par-
tir de la presente notificacién, mediante ingreso en
la C/C n.2 170030510-3 de Cajaricja indicando:
nombre del denunciado, matricula del vehiculo y
nimero de expediente.

El incumplimiento de las obligaciones impues-
tas dard lugar a su ejecucién forzosa al amparo de
la L.PA. y disposiciones aplicables al caso. ‘

Logroiio, 15 de enero de 1992.

" N.2 Expte.: LO00691/91.
Matricula: M 1132 KB.
Titular: Vicente Vargas Fernandez.
Fecha denun.: 21-08-91.
Domicilio: Trujillo, s/n.
Localidad: Peraleda de San Romén. Provincia:

Céceres.

Hechos: Circular transportando fruta desde
San Adrian (Navarra) a Ribafrecha (La Rioja), ca-
reciendo de la tarjeta de transportes.

" Preceptos infringidos: 141 b)L 198 b)R.

Importe sancién: 50.000.



